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Bogotá D.C.,   «FECHA_RADICACION»


Señor
ANÓNIMO


Asunto: Respuesta a radicado 20250049433R del 31 de octubre de 2025. Convocatoria No 35.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Cordial saludo,

En atención a la solicitud del asunto, en la cual manifiesta:

““(...)De manera atenta y anónima ponemos en conocimiento irregularidades que se están presentando en el proceso de la convocatoria de becas para formación doctoral (35) con recursos del sistema general de regalías. (...)”.

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en su calidad de Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI), procede a dar respuesta en los siguientes términos:
Teniendo en cuenta que la inquietud planteada se relaciona directamente con información relacionada con asuntos de competencia de la Dirección de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General de Regalías, esta Secretaría Técnica, mediante radicado No 20250043798S del 13 de noviembre de 2025, dio traslado de su solicitud a dicha Dirección, con el fin de que emita la respuesta correspondiente, en el marco de sus competencias.
Finalmente le informamos, que cualquier inquietud con gusto será atendida por la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) del Sistema General de Regalías (SGR), para lo cual agradecemos registrar sus peticiones a través del formulario dispuesto en el sitio web: 

https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica/#SaltarAFormulario


Cordialmente,
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